PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Modifícase el Artículo 22 de la Ley 13.175, que quedará redactado de la siguiente manera:


Le corresponde al Ministerio de Salud asistir al Gobernador de la Provincia en la determinación de las políticas y acciones asistenciales en materia de salud integral de la población, a través de la prevención, recuperación, asistencia y mantenimiento de la salud. En especial le compete:
Inciso 1: Proponer, intervenir, formular y ejecutar la política sanitaria provincial, facilitando el acceso y la participación social en la gestión y evaluación de los servicios de salud.
Inciso 2: Fiscalizar, todo lo atinente a la elaboración, habilitación, distribución, comercialización y expendio de medicamentos, productos biológicos, drogas, yerbas medicinales y dietéticas; lo relativo a la elaboración, distribución y uso de insecticidas y plaguicidas en coordinación con los organismos pertinentes, artículos de tocador, aguas minerales, material e instrumental de aplicación médica, materiales odontológicos, materiales de uso veterinario y zooterápicos.
Inciso 3: Diseñar, aplicar y evaluar el “Plan Sustentable de Salud para los habitantes de la Provincia de Buenos Aires” que deberá concebirse en previsión de la cobertura integral de las reales necesidades que, en materia de salud poblacional, se presenten en el  territorio bonaerense. Dicho Plan responderá al diagnóstico epidemiológico que se obtenga del relevamiento sistematizado de las problemáticas de salud imperantes en cada una de la Regiones Sanitarias en que se encuentra dividido el territorio provincial, comprenderá la participación plena de los distintos municipios bonaerenses a través de sus respectivos efectores de atención de la salud, y abarcará los tres subsectores integrantes del sistema provincial de salud ( Público, de Obras Sociales y Privado) priorizando la constitución de redes de atención por niveles de complejidad creciente y reconociendo la interdisciplina en salud. 

Este “Plan Sustentable” garantizará la participación e inclusión social en el desarrollo de sus propuestas y en la apreciación de las mismas.
Inciso 4: Brindar asesoramiento técnico y/o asistencia financiera mediante convenios, a los municipios y otras instituciones públicas y/o privadas, para el desarrollo de programas y el funcionamiento de servicios de salud.

Inciso 5: Realizar estudios epidemiológicos para determinar la situación y necesidades de salud de la población incorporando en todos los casos la perspectiva de género, identificar los factores causales de riesgo de patologías prevalentes, evaluar el resultado de la aplicación de programas y demás acciones de promoción de la salud y recuperación de la enfermedad.

Inciso 6: Promover el desarrollo de las investigaciones en las áreas biomédicas, socio-epidemiológicas y operativas, en coordinación  con otros organismos e instituciones públicas y privadas asegurando la integración  entre la actividad asistencial y docente, así como  la creación de comités de docencia e investigación en los efectores públicos.
Inciso 7: Proponer políticas, elaborar planes y administrar programas de formación y capacitación permanente de las personas que intervienen en los temas de salud.
Inciso 8: Promover el desarrollo de un servicio de salud que brinde cobertura integral de atención médica al total de la población con idéntica, absoluta e igualitaria oportunidad y calidad de prestaciones, sin distinción de género y priorizando los grupos especiales de riesgo.

Inciso 9: Ejecutar programas sanitarios tendientes al control y erradicación de enfermedades infectocontagiosas, así como realizar programas y campañas de inmunizaciones.
Inciso 10: Ejecutar programas de salud oral que incluyan acciones de promoción, prevención y atención odontológica de curación y rehabilitación, atendiendo a las necesidades reales de la población y reorientando las prácticas odontológicas en respuesta a las mismas.

Inciso 11: Planificar, organizar, coordinar, articular, dirigir y controlar las actividades relacionadas con emergencias médicas, accidentes y catástrofes. Administrar el sistema de información y comunicación en apoyo de las actividades.
Inciso 12: Promover la salud sexual y reproductiva asegurando el acceso a servicios integrales, eficaces, eficientes y confidenciales que brinden adecuada cobertura en todos aquellos aspectos que permitan disfrutar de una vida sexual plena y con la posibilidad que tanto hombres como mujeres puedan decidir libremente si habrán de procrear o no  y cuando hacerlo, así como tratar situaciones de esterilidad e infertilidad.
Garantizar la atención y protección del embarazo, atención adecuada del parto, complementación alimentaria de la embarazada, de la madre que amamanta y del lactante, y la prevención de las enfermedades de transmisión sexual en esta cohorte.

Inciso 13: Velar por la aplicación  de metodologías de garantía de calidad en todos los estamentos de prestación de servicios de salud que contemplen los niveles de estructuras, procesos y resultados.

Inciso 15: Fomentar la realización de estudios epidemiológicos destinados a la detección de ancianos frágiles en la comunidad así como promover la formulación de programas específicos para su atención integral, en respuesta al creciente número de personas mayores y ancianos en situación de vulnerabilidad.
Inciso 16: Promover la salud integral de niños y adolescentes, focalizando particulares problemáticas que suelen afectarlos: violencia, maltrato, abuso, reclusión, abandono, explotación, enfermedades de transmisión sexual, HIV-SIDA y trastornos de alimentación.

Inciso 17: Generar programas para la atención integral de la salud de las personas con capacidades especiales y proveer las acciones necesarias para su rehabilitación  funcional y reinserción social.
Inciso 18: Controlar el acopio, tratamiento y destino final de los residuos patogénicos. Controlar la disposición de material anatómico y cadáveres de seres humanos y animales.
Inciso 19: Ejercer el poder de policía sanitaria en el ámbito provincial, en efectores públicos y privados.

Inciso 20: Habilitar, categorizar, acreditar, elaborar normas y reglamentos y fiscalizar los establecimientos asistenciales, laboratorios de análisis clínicos y establecimientos farmacéuticos que funcionen en el territorio provincial, como asimismo el ejercicio de la medicina y actividades afines de la atención de la salud, coordinando pautas con entidades profesionales.

Inciso 21: Intervenir en la reglamentación y fiscalización del ejercicio de las profesiones vinculadas a la salud.
Inciso 22: Promover la conformación de Comités de Bioseguridad en los establecimientos de salud.
Inciso 23: Fiscalizar el cumplimiento de las normas que hacen a la salud en el ámbito provincial.
Inciso 24: Participar en la formulación de las medidas relativas al saneamiento ambiental, coordinando acciones, pautas y criterios con organismos nacionales, provinciales y municipales involucrados en la materia.
Inciso 25: Planificar el desarrollo de los recursos físicos de la red sanitaria provincial, colaborando en el proyecto de las obras de construcción, ampliación y remodelación de los establecimientos de salud en coordinación con las otras carteras competentes y con los Municipios.
Inciso 26: Intervenir en la regulación de las prestaciones de cobertura de  riesgos relacionados con la salud por parte de los sistemas públicos o privados que operan en el ámbito provincial.
Inciso 27: Intervenir en el funcionamiento y administración del Instituto de Obra Médico Asistencia1.
Inciso 28: Intervenir en la asignación y control de subsidios tendientes a resolver problemas de salud en situaciones de necesidad.

Inciso 29: Elaborar y promover campañas de prevención  de la salud impulsando la participación de la comunidad.
Inciso 30: Asegurar la asistencia médica y sanitaria en los institutos carcelarios y de detención y supervisar las normas de higiene y salubridad en los mismos, coordinando acciones con otros organismos e instituciones
Inciso 31: Desarrollar y ejecutar las políticas provinciales que fije el Poder Ejecutivo en materia de prevención y asistencia de las adicciones coordinando acciones comunes con otros organismos nacionales y provinciales.
Inciso 32: Intervenir, apoyar y supervisar las actividades del Centro Único Coordinador de Ablaciones e Implantes de Órganos de Buenos Aires, coordinando pautas y acciones comunes con organismos nacionales.
Inciso 33: Regular la extracción y uso de la sangre, sus componentes y hemoderivados asegurando el abastecimiento y la seguridad transfusional, así como la promoción de la donación y el desarrollo de los servicios estatales
Inciso 34: Administrar los sistemas de información sectorial y regional de estadísticas vitales, epidemiológicas, de recursos y servicios de atención sanitaria en todo el ámbito provincial.
Inciso 35: Promover la salud laboral y la prevención de las enfermedades laborales.

Inciso 36: Regular y controlar la tecnología sanitaria y la biotecnología.
Inciso 37: Ejecutar programas tendientes a la prevención  y control de las zoonosis.
Inciso 38. Ejecutar programas tendientes a la prevención y control de las enfermedades transmitidas por alimentos.

Inciso 39: Desarrollar políticas de prevención y asistencia frente a la violencia familiar y los delitos de índole sexual.

Inciso 40: Fomentar la creación de Comités de Bioética en los efectores de salud.
Inciso 41: Promover la salud mental y ejecutar programas tendientes a la prevención, asistencia, rehabilitación y reinserción social, en el marco de la desinstitucionalización progresiva y la integración comunitaria; desarrollando las estrategias de redes, niveles de atención y focalización de grupos poblaciones de riesgo.

Inciso 42: Propender a la constitución de Comités de Infecciones en los establecimientos de salud.
.

FUNDAMENTACIÓN

La Organización Mundial de la Salud a través de sus diferentes documentos enfatiza que la sociedad destinataria de los planes y programas de salud tiene que ser partícipe en la gestión y evaluación  de los servicios de cobertura de sus requerimientos asistenciales, para lo cual debe garantizarse el acceso y la utilización de las diversas  modalidades de prestación. Respetando estas premisas y considerándolas perentorias en la formulación y ejecución  de políticas de salud, se las incorporó a las competencias adjudicadas al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
Entendemos que los planes y programas de salud deben contemplar la instalación de procesos participativos, integradores y abarcativos que se retroalimenten en las búsquedas de comunicación intersectorial, gestión de cambio, fortalecimiento interno, capacitación para la acción, educación  permanente e investigación ética.

La inclusión de redes asistenciales de complejidad creciente y de programas para poblaciones especialmente vulnerables son actualmente justipreciados como prioritarios en la formulación de políticas de salud.
La perspectiva de género ha sido vinculada a la realización de estudios epidemiológicos, programas y acciones de salud, pues resulta oportuno incorporarla hacia la obtención de prestaciones socio-sanitarias igualitarias e integrales.

En cuanto a la salud oral se enfatiza la orientación de sus prácticas preventivas, asistenciales y rehabilitatorias de acuerdo a las reales necesidades de nuestra población e incluyendo acciones de promoción en las diferentes edades.

La salud sexual y reproductiva debe asegurarse plenamente, respetándose la libre voluntad en cuanto a la procreación responsable; también se remarca la atención adecuada para la esterilidad e infertilidad.
Los modernos conceptos de garantía de calidad de la atención de la salud, han sido formalmente incorporados para su extensión a los procesos y programas a encararse.

La problemática de los ancianos frágiles o sometidos a situaciones de riesgo también se constituye en uno de los niveles de focalización de las acciones de salud a emprenderse, teniéndose en cuenta que la Provincia de Buenos Aires presenta el mayor porcentaje de habitantes mayores de 65 años de la República Argentina.

Niños y Adolescentes se constituyen en otra de las preocupaciones fundamentales de todo sistema integral de salud, y por tales condiciones se distinguen sus particulares problemáticas en función de su cobertura. En idéntica orientación se destacan los programas relacionados con la salud de las personas con capacidades especiales.

En otro orden tampoco se desdeña la consideración del tratamiento de los residuos patogénicos cuyo volumen se acrecenta paulatinamente y amerita específicos controles.
También se ha incorporado el incremento de los programas de prevención como estrategia fundamental para reducir el impacto de la morbimortalidad general, así como  la jerarquización de la vigilancia epidemiológica y sanitaria no solo de las patologías  prevalentes sino de situaciones psico-sociales, accidentes, adicciones, etc.
De igual manera se incorporan organismos de asesoramiento y coordinación hospitalaria como los Comités de Docencia e Investigación, Bioseguridad, Infecciones y Bioética.
Por lo expuesto solicito a las Señoras y Señores Legisladores que  acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
